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TEMA: ACCIÓN DE TUTELA CONTRA PROVIDENCIAS JUDICIALES - Es un asunto que se muestra 

complejo, puesto que la adecuada protección de los principios y valores constitucionales implica 

un ejercicio de ponderación entre la eficacia de la mencionada acción –presupuesto del Estado 

Social y Democrático de Derecho, y la vigencia de la autonomía e independencia judicial, el 

principio de cosa juzgada y la seguridad jurídica. Su procedencia es excepcional / SUBSIDIARIEDAD 

- La acción de tutela es improcedente cuando, con ella se pretenden sustituir mecanismos 

ordinarios de defensa que, por negligencia o descuido de quien solicita el amparo constitucional, 

no fueron utilizados a su debido tiempo.  /  

 HECHOS: Procede la Sala de Decisión a dictar sentencia que defina la acción de tutela promovida 

por los señores María Cristina Vargas Y Juan Sebastián Vargas Torres en la que solicitan el amparo 

de sud derechos fundamentales al debido proceso; en consecuencia, se revoque parcialmente el 

auto de 18 de mayo de 2023, por medio del cual no se accede a la reducción de embargos y se 

ordena el secuestro de los bienes inmuebles ya embargados, y en razón de ello se emita un nuevo 

auto regulando las medidas cautelares, dejando sólo como garantía del pago de las condenas el 

bien inmueble y se liberen los demás bienes sujetos a las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro del proceso ejecutivo 

TESIS: La doctrina, conformada por las reglas sobre procedencia de la acción de tutela contra 

decisiones judiciales que ha decantado la jurisprudencia constitucional, ha logrado redefinir la 

concepción tradicional “vía de hecho” judicial, para establecer un grupo sistematizado de 

condiciones estrictas, de naturaleza sustancial y procedimental, las cuales deben acreditarse en 

cada caso concreto, como presupuestos ineludibles para la protección de los derechos 

fundamentales afectados por una decisión judicial (…)  El Tribunal Constitucional Colombiano ha 

señalado lo siguiente: “La acción de tutela, pese a la existencia de la violación de un derecho 

fundamental, sólo procede de manera subsidiaria o transitoria. Si el afectado dispone de un medio 

ordinario de defensa judicial, salvo que este sea ineficaz para el propósito de procurar la defensa 

inmediata del derecho quebrantado, la acción de tutela resulta improcedente.(…) De lo dicho, se 

tiene que la parte actora, no aprovechó los mecanismos que pone a su disposición el 

ordenamiento jurídico, para controvertir la decisión que ahora señala como constitutiva de vía de 

hecho; por lo tanto es improcedente el amparo constitucional, en razón a que no se da 

cumplimiento al requisito de subsidiariedad en la acción de tutela. (…) Ahora bien, con respecto a 

la procedencia de la tutela desde el punto de vista transitorio, encuentra la Sala que la misma no 

se puede conceder, por cuanto ni se pidió así por la parte actora ni se hizo alusión alguna a que la 

decisión tomada por el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medellín, 

les causara un perjuicio irremediable, es decir que se presentara un grave detrimento de un 

derecho fundamental que deba ser contrarrestado con medidas urgentes de aplicación inmediata 

e impostergable. 

M.P: MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
FECHA:7/09/2023 
PROVIDENCIA: SENTENCIA 
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REF ERENC IA  ACCI ÓN DE  T UT E LA  

ACCI ONA NT E  
M AR ÍA  CR IST I NA  VAR GAS ,  JU AN SEBA ST IÁN  VAR GAS  
T ORRES  

ACCI ONA DO S  
 
V INCUL A DOS  

JUZ GAD O  CUA RT O  C IV I L  DE L  C I RCU IT O  DE  EJE CUC IÓ N DE  
SENT ENCIAS  DE  M EDE LL ÍN  
HEREDER OS I NDET ERM I N A DOS DE  OSCA R ALB E RT O 
V A RGAS ,  M ARÍ A  ISA BEL  DEL  SOC OR RO B ET AN CUR  
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T EM AS Y  
SUBT EM AS  

EXCEPCI ONA L PR OCE DENC I A  DE  LA  ACC IÓ N DE  T UT ELA  
F RENT E A  PR OVI DENC I AS  JUD IC IALES .  D EF EC T O 
SUST ANT IVO .  SUBSI D IAR IED AD.   

DECIS IÓN  DENIE GA  
PONENT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

 

Procede la Sala de Decisión a dictar sentencia que def ina la acción de tutela 

promovida por los señores  MARÍA CRISTINA VARGAS y JUAN SEBASTIÁN 

VARGAS TORRES ,  contra el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, t rámite al cual se vinculó a l  

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, a los  HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE OSCAR ALBERTO VARGAS,  así como a las señoras  

MARÍA DEL SOCORRO BETANCUR VELÁSQUEZ y GLORIA EDILMA 

OCHOA MESA.  

 

I .  ANTECEDENTES 

 

1.  SÍNTESIS DE LOS HECHOS.  

Relata la parte accionante que la señora Gloria Edi lma Ochoa adelantó en su 

contra, en cal idad de herederos determinados  del  señor Oscar Alberto 

Vargas Torres,  proceso ejecut ivo  ante el Juzgado Sexto Civi l  del Circuito de 
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Medell ín el  cual se ident i f ica con radicado 05001 31 03 006 2017 00551 00,  

agencia judicial  que emit ió sentencia de primera instancia el 12 de jul io de 

2018.  

 

Que el  10 de diciembre de 2019 se real izó  en esta Corporación  audiencia de 

segunda instancia por  parte del Magist rado ponente Dr.  Luis Enrique Gil  

Marín, di l igencia que se volvió a l levar a cabo e l día 25 de agosto de 2020 

en cumplimiento de fal lo de tutela  emit ido por la Corte Suprema de Just ic ia ,  

en el la no se presentaron alegatos, porque solamente se dejó sin efecto el 

fal lo y se ordenó emit ir una nueva decisión; fue así como el Magist rado Luis 

Enrique Gil  Marín revocó el fa l lo de primera instancia.  

 

Que para el cumplimiento de la sentencia el proceso fue repart ido 

inicialmente al Juzgado Primero Civi l  del Circuito de  Ejecución de 

Sentencias de Medel l ín y posteriormente remit ido al Juzgado Cuarto Civi l  del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín.  

 

Que la ejecutante Gloria Edi lma Ochoa sol ici tó como medidas cautelares  

(sic) dentro del proceso, las siguientes:  

 

De los cuales se encuentran decret ados y pract icados los embargos de los 

siguientes bienes:  
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Que en la úl t ima l iquidación de crédito presentada por la parte ejecutante se 

estableció que la suma del crédito correspondiente al capital ,  intereses y 

costas del proceso equivale a la suma de doscientos setenta mil lones ciento 

un mil  quinientos setenta y seis pesos  con cincuenta y seis centavos  

($270.101.576,56);  y que las medidas cautelares decretadas y of iciadas  por 

el  despacho exceden el valor del  crédito  y lo establecido en los art ículos 599 

y 600 del C.G.P.  

 

Que el bien inmueble ident i f icado con matrícula inmob il iaria No. 001-851384 

de la of icina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Medel l ín Zona Sur, se 

encuentra avaluado catastralmente en $765.488.000 pesos, del cual se 

podría determinar un valor comercial  aproximado de $1.148.232.000 pesos, 

haciendo la l iquidación de conformidad con lo establecido en el art ículo 444 

#4 del C.G.P, y en razón de el lo, dicho inmueble sería suf iciente garantía 

para el cumplimiento de la sentencia, conforme al valor del crédito, con su 

capital ,  intereses y costas.  

 

Que presentó memorial  ante el Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Medel l ín el  06 de diciembre de 2022 sol ici tando 

la reducción de los embargos , exponiendo argumentos similares a los que se 

exponen a t ravés de la presente demanda de tutela,  e l  cual  fue resuelto el 

día 18 de mayo de 2023 mediante auto No. 1233V providencia en la que el 

juzgado decidió no acceder a la sol ic i tud de reducción de embargos, por 

cuanto no se cumple con lo dispuesto en el art ículo 600 del C.G.P.,  esto es, 
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los inmuebles no se encuentran secuestrados y por lo tanto la medida no se 

encuentra consumada (Arch ivo  d ig i t a l  02) .  

2.  SOLICITUD.  

Solici ta el  amparo de su derecho fundamenta l al  debido proceso;  en 

consecuencia,  se revoque parcialmente el  auto No. 1233V de 18 de mayo de 

2023, por medio del  cual no se accede a la reducción de embargo s y se 

ordena el secuestro de los bienes inmuebles ya embargados,  y en razón de 

el lo se emita un nuevo auto regulando las medi das cautelares, dejando só lo 

como garantía del pago de las condenas el bien inmueble con MI No. 001 -

851384 y se l iberen los demás bienes sujetos a las medidas cautelares 

decretadas y pract icadas dentro del proceso ejecut ivo  (Arch ivo  d ig i t a l  02) .  

 
3.  TRÁMITE DE LA ACCIÓN Y RÉPLICA.  

El escri to de acción de tutela fue asignado a este despacho el día 25 de 

agosto de 2023, siendo admit ida el mismo día en contra del Juzgado Cuarto 

Civi l  del Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín,  t rámite en el que 

se ordenó vincular al  Juzgado Treinta Civi l  Municipal de Medel l ín, a los 

herederos indeterminados de Oscar Alberto Vargas,  a las señoras María del  

Socorro Betancur Velásquez y Gloria Edi lma Ochoa Mesa , concediéndoles el 

término de un (1) día para ejercer su derecho de defensa y contradicción;  

adicionalmente, se decretó como prueba la inspección judicial  del expediente 

digi tal  del proceso ejecut ivo bajo radicado N° 05001310300620170055100, 

requiriendo así,  al  juzgado accionado para que lo remit iera (A rch ivo  d ig i ta l  0 5 ) .  

 

Pract icada en debida forma l a not i f icación del auto admisorio, el  Juzgado 

Treinta Civil  Municipal  para el  Conocimiento Exclusivo de Despachos 

Comisorios de Medellín,  indicó que fue comisionado por el  Juzgado Cuarto 

Civi l  del Circuito de Ejecución de Sentencias de esta ciudad para real izar la 

di l igencia de secuestro decretada dentro del proceso ejecut ivo al inter ior del 

cual se gesta la presente acción de tutela , di l igencia que fue programada 

para el día 5 de sept iembre hogaño a part i r de las 8:00 a.m. (Arch ivo  d ig i ta l  10 ) .  

 

Por su parte,  se al legó pronunciamient o por parte de profesional del derecho 

que manif iesta actuar a nombre de la vinculada, señora Gloria Edilma 

Ochoa Mesa, sin embargo el mismo no se t iene en cuenta toda vez que no 
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se adjuntó el poder especial que faculta a la apoderada para representar a la  

señora Gloria Edi lma en la presente acción de tutela (C f r .  a rch i vo  d ig i t a l  11)  

 

El Juzgado Cuarto Civil  del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín,  acudió al  trámite para indicar que en el procedimiento ejecut ivo 

ident i f icado con radicado 05001 31 03 006 2017 00551 00, mediante auto 

not i f icado por estados el 19 de mayo de 2023, se decretó el secuestro de los 

bienes inmuebles ident i f icados con matrícula inmobil iaria Nro. 001-851384, 

001-506133, 001-506134, 001-506136, 001-506135, 001-505971, 001505966 

y 001-505970 de la Oficina de Regist ro de Instrumentos Públ icos de Medel l ín 

y se decidió no acceder a la sol ici tud de reducción de embargos sol ici tada,  

por cuanto no se cumple con lo dispuesto en el art ículo 600 del C .G.P.,  esto 

es, porque los inmuebles no se encuentran secuestrados y por lo tanto la 

medida no se encuentra consumada. Advierte que, f rente a dicha decisión 

los sol ici tantes del  amparo const i tucional  no presentaron recurso alguno, de 

al l í  que no se encuentre acreditado el  requisi to de la su bsidiariedad para la 

procedencia del amparo const i tucional .  (Ar ch ivo  d ig i ta l  13 ) .  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

 
1.  COMPETENCIA.  

Sea lo primero determinar, que acorde con lo establecido en el  art ículo 86 de 

la Const i tución Polí t ica, reglamentado por el  Decreto 2591  de 1991, art ículo 

37, es competente esta agencia judicial  para conocer y decidir respecto de 

la presente acción de tutela.  

 

2.  VALIDEZ DE LO ACTUADO Y PRESUPUESTOS PARA LA PRESENTE 

DECISIÓN.  

En la presente actuación concurren los presupuestos procesales y  materiales 

para emit i r pronunciamiento. Junto con lo anterior,  no se vislumbra la 

presencia de i rregularidades que puedan afectar la val idez de lo actuado.  

 

En relación con la actuación que este Tribunal tuvo al  interior del proceso 

ejecut ivo en el que se origina la presente acción de tutela en sede de 

segunda instancia, se dejó claro desde el auto admisorio y atendiendo el 

part icular reclamo de la demanda de tutela que no se hacía necesaria la 



P á g i n a  6  d e  1 2  

S e n te n c ia  1 ª  i n s ta n c ia .      M    C    O    P     R a d i ca d o  0 50 0 1  2 2  03  00 0  2 02 3  0 04 3 6  00  

vinculación del Tribunal,  pues es diáfana la parte actora en a tacar la 

decisión mediante la cual el  Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Medel l ín, negó la sol ici tud de reducción de embargos.  

 

3.  PROBLEMA JURÍDICO PLANTEADO.  

A part i r de los antecedentes reseñados,  el  problema de fondo que de be 

resolver la Sala Tercera de Decisión Civi l  del Tribunal Superior de Medel l ín, 

en sede de jurisdicción Const i tucional,  consiste en establecer si  se ha 

conf igurado la vulneración de  los derechos fundamentales de los 

accionantes, con la  decisión adoptada por el  Juzgado Cuatro Civi l  del 

Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín, mediante la cual  a través 

de auto adiado 18 de mayo del corriente año se decidió negativamente la 

sol ici tud de reducción de embargos, previo a lo cual se anal izará si  se 

cumplen los requisi tos generales para la procedencia de la acción de tutela 

contra providencias judiciales.  

 

4.  DE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA CONTRA 

PROVIDENCIAS JUDICIALES.  

El art ículo 86 de la Const i tución Polí t ica establece la acción de tutela com o 

mecanismo para la protección inmediata de los derechos const i tucionales 

fundamentales, cuando resul ten vulnerados o amenazados por la acción o la 

omisión de cualquier autoridad públ ica.  

 
Esta disposición de la Carta permite inferi r  vál idamente que el amp aro 

const i tucional  procede contra las decisiones judiciales, en tanto actuaciones 

adelantadas por servidores públ icos que ejercen la facultad jurisdiccional.   

Sin embargo,  la procedencia de la acción de tutela contra sentencias es un 

asunto que se muestra complejo, puesto que la adecuada protección de los 

principios y valores const i tucionales impl ica un ejercicio de ponderación 

entre la ef icacia de la mencionada acción –presupuesto del  Estado Social y 

Democrát ico de Derecho, y la vigencia de la autonomía e independencia 

judicial ,  el  principio de cosa juzgada y la seguridad jurídica.  

 
Acerca de la procedencia excepcional  de la acción de tutela contra 

decisiones judiciales, la Corte Const i tucional ha f i jado un precedente 

consol idado, el  cual  prevé reglas concretas acerca de (i )  la just i f icación, 
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desde la perspect iva de la Carta Polí t ica,  de la tutela contra sentencias; (i i )  

los requisi tos formales que deben acreditarse en el caso concreto como 

presupuesto para el  anál isis sustant ivo acerca de la presunta violac ión de 

los derechos al debido proceso y al acceso a la administ ración de just icia; y 

(i i i )  los presupuestos fáct icos y jurídicos que estructuran cada una de las 

causales materiales de procedencia de la acción de tutela contra sentencias.  

La doctrina, conformada por las reglas sobre procedencia de la acción de 

tutela contra decisiones judiciales que ha decantado la jurisprudencia 

const i tucional,  ha logrado redefini r la concepción t radicional “vía de hecho” 

judicial ,  para establecer un grupo sistematizado de condiciones estrictas, de 

naturaleza sustancial  y procedimental ,  las cuales deben acredi tarse en cada 

caso concreto, como presupuestos ineludibles para la protección de los 

derechos fundamentales afectados por una decisión judicial .  El lo por cuanto 

la evolución de la jur isprudencia const i tucional refer ida a las si tuaciones que 

hacían viable la acción de tutela contra providencias judiciales, arribó hasta 

el punto de conclui r que las sentencias judiciales pueden ser atacadas 

mediante la acción de tutela por causa de otros defectos adicionales, que no 

precisamente conl levan que la decisión sea caprichosa, siendo entonces lo 

prudente,  ut i l izar los conceptos de requisi tos formales de procedencia y 

causales específ icas de procedibi l idad de la acción de tutela.  

 
De esta manera en la actual idad no “sólo se t rata de los casos en que el  juez 

impone, de manera grosera y burda su voluntad sobre el ordenamiento, sino 

que incluye aquel los casos en los que se aparta de los precedentes sin 

argumentar debidamente (capricho) y cuando su discrecional idad 

interpretat iva se desborda en perjuicio de los derechos fundamentales de los 

asociados (arbitrariedad) 1.  

 
En la sentencia SU 918 de 2013, la Corte Const i tucional al  referi rse a los 

requisi tos generales y especiales o específ ico s de procedencia de la acción 

de tutela contra providencias judiciales, ci ta lo dicho por esa misma 

Corporación en la Sentencia C 590 de 2005, providencia ésta últ ima en la 

que consol idó su precedente, dist inguiendo entre requisi tos formales y 

específ icos de procedencia de la acción de tutela contra sentencias; 

señalando que los pr imeros están relacionados con condiciones fáct icas y de 

                                                 
1 Sentenc ia  T -774 de 2004,  MP.  Man ue l  José  Cepeda  Esp inosa . 
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procedimiento, las cuales buscan hacer compatible dicha procedencia con la 

ef icacia de valores de est i rpe const i tucional y legal,  relacionados con la 

seguridad jurídica, los efectos de la cosa juzgada, la independencia y 

autonomía del juez, al  igual que la dist ribución jerárquica de competencias al 

inter ior de la rama jurisdiccional,  enuncia ndo como tales, los siguientes:   

 
1.  Que la cuest ión que se discuta resulte de evidente relevancia 

const i tucional.  

2.  Que se hayan agotado todos los medios -ordinarios y extraordinarios -,  

de defensa judicial  al  alcance de la persona afectada, salvo que se t rate 

de evitar la consumación de un perj uic io iusfundamental i r remediable.  

3.  Que se cumpla el requisi to de la inmediatez, es deci r,  que la tutela se 

hubiere interpuesto en un término razonable y proporcionado a part i r  del  

hecho que originó la vulneración.  

4.  Cuando se t rate de una i rregularidad proce sal,  debe quedar claro que la 

misma t iene un efecto decisivo o determinante en la sentencia que se 

impugna y que afecta los derechos fundamentales de la parte actora.  

5.  Que la parte actora ident i f ique de manera razonable tanto los hechos 

que generaron la vulneración como los derechos vulnerados y que 

hubiere alegado tal  vulneración en el proceso judicial  siempre que esto 

hubiere sido posible.  

6.  Que no se t rate de sentencias de tutela.  

 
Ahora las causales de procedibi l idad especiales o materiales, ref ieren a la 

descripción de los defectos en que puede incurri r una decisión judicial  y que 

la hacen incompatible con la Const i tución. Dichos defectos son los 

siguientes: (i )  Defecto orgánico; (i i )  Defecto procedimental absoluto; (i i i )  

Defecto fáct ico; (iv)  Defecto material  o sustant ivo;  (v)  Error inducido; (vi )  

Decisión sin mot ivación;  (vii )  Desconocimiento del precedente y (vii i )  

Violación di recta de la Const i tución.  

 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

1. El reclamo de const i tucional idad que por medio de la presente acci ón se 

pone en conocimiento de la jurisdicción,  t iene fundamento en  que considera 

la parte accionante que, dentro del proceso ejecut ivo ident i f icado con 
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radicado No.  05001 31 03 006 2017 00551 00 se incurrió en yerro 

const i tut ivo de vía de hecho,  con la decisión adoptada por el  Juzgado Cuarto 

Civi l  del  Circuito de Ejecución de Sentencias de Medel l ín en auto de 18 de 

mayo del corriente año, al  negar la sol ici tud de reducción de embargos que 

fue elevada por los aquí accionantes desde el mes de diciembre 

inmediatamente anterior.  

  

2. Antes de exponer consideración alguna en torno al aspecto central y de 

fondo propuesto en el escri to int roductor,  debe el Tribunal real izar el  

obl igatorio y pert inente examen de los cri terios de pro cedencia de la acción 

de tutela.  

 

En cuanto a la inmediatez, debe indicarse que se cumple dicho presupuesto, 

en tanto el auto que por esta vía se ataca fue profer ido el 18 de mayo de 

2023, esto es, hace menos de seis (6) meses, término que ha establecido la 

Corte Suprema de Just icia como p rudencial  para formular demanda de tutela .  

 

En lo que respecta al cri terio de subsidiar iedad, ha expresado en forma 

reiterada la jurisprudencia de la Corte Const i tucional,  que la acción d e tutela 

es improcedente cuando,  con el la se pretenden sust i tu ir mec anismos 

ordinarios de defensa que, por negl igencia o descuido de quien sol ici ta el  

amparo const i tucional,  no fueron ut i l izados a su debido t iempo.  

 

La integridad de la función estatal de administ rar just icia resultaría 

gravemente comprometida si  se permit i era que un mecanismo especial  y 

extraordinario como la acción de tutela, di r ig ido exclusivamente a la 

protección de los derechos fundamentales, pudiera supl i r los instrumentos y 

recursos ordinarios que el ordenamiento pone a disposición de aquel las 

personas que persiguen la def inición de alguna si tuación jurídica mediante 

un proceso judicial .  Sobre este part icular,  el  Tribunal Const i tucional 

Colombiano ha señalado lo siguiente:  

 

La acción de tute la,  pese a la ex istencia de la vio lac ión de un derecho 
fundamental,  sólo procede de manera subsidiar ia o t rans itor ia.  Si e l  
afectado dispone de un medio ordinar io de defensa judicia l ,  salvo que 
este sea inef icaz para el  propósi to de procurar la defensa inmediata del 
derecho quebrantado,  la  acc ión de tutela  resu lta  im procedente .  La 
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incuria y negligencia de la parte que teniendo la posibi l idad de 
uti l izar los medios ordinarios de defensa que le suministra el 
ordenamiento,  deja transcurr ir los términos para hacerlo, y no los 
ejercita,  mal puede ser suplida con la habil i t ación procedimental de 
la acción de tutela.  En este mismo evento,  la tutela  t ransitor ia  tampoco 
es de rec ibo, como quiera que ésta requiere que en últ imas el asunto 
pueda reso lverse a través de los cauces ordinar ios,  lo que ab in i t io se 
descarta s i  por e l  mot ivo expresado las acc iones y recursos respect ivos 
han prescri to o caducado. Nótese que de ser v iable la acción de tutela 
en estas c ircunstancias,  ésta no se l imitaría a decidi r  e l  aspecto 
const i tuciona l de la controversia - la vio lac ión del derecho const i tucional 
fundamental - ,  s ino, además, todos los restantes aspectos de pura 
legal idad,  excediéndose el ámbito que la Const i tuc ión le ha reservado." 2 
 

Es por lo anterior que, según lo dispuesto en el  numeral 1 ° del  art ículo 6 del 

Decreto 2591 de 1991, la presente acción de tutela resulta improcedente; en 

tanto, habiendo tenido la oportunidad de hacerlo,  no se evidencia que la 

parte actora, haya agotado oportunamente los recursos con los que contaba 

para atacar la decisión contenida en el auto de 18 de mayo de  2023 

proferido por el  Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de  Ejecución de Sentencias 

de Medel l ín, decisión ésta que ahora pone en entre dicho por vía de tutela.  

 

Lo anterior,  por cuanto se t rata de una decisión susceptible cuando menos 

del recurso de reposición,  mecanismo dispuesto por el  ordenamiento jurídico 

para controvert i r la decisión cuest ionada por vía de tutela y que no fue 

aprovechado por la parte accionante en la oportunidad  procesal  dispuesta 

para el lo,  de todo lo cual da cuenta la inspección judi cial  pract icada al 

expediente content ivo del proceso ejecut ivo, en cuyo interior se evidencia 

que,  posterior al  auto aludido que corresponde al archivo digi tal  0021 del  

cuaderno denominado Ejecución, solamente obran el despacho comisorio 

l ibrado para l levar a cabo el secuestro y la remisión del mismo que 

corresponden a los archivo 22 y 23 del mismo cuaderno,  los cuales se 

pueden consultar en el archivo digi tal  08 de esta acción de tutela. De 

manera que la parte actora dejó pasar la oportunidad para recurri r  la 

decisión, o que al menos no se logró acreditar en sede de tutela que se haya 

hecho y que incluso, si  se l legó a formular debe esperar que el juez de 

instancia lo resuelva .  

 

                                                 
1 Corte Constitucional, Sentencia T-851 de 2006, M.P. Rodrigo Escobar Gil. 
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De lo dicho, se t iene que la parte actora,  no aprovechó los mecanismos que 

pone a su disposición el ordenamiento jurídico,  para controvert i r la decisión 

que ahora señala como const i tut iva de vía de hecho;  por lo tanto es 

improcedente el amparo const i tucional,  en razón a que no se da 

cumplimiento al requisi to de subsidiariedad en la a cción de tutela, pues 

como se esbozó anteriormente,  con esta acción const i tucional  no se pueden 

supl i r los mecanismos ordinarios de defensa que por descuido o negl igencia 

la parte accionante dejó de ejercer,  se  rei tera,  presentando oportunamente 

los recursos ordinarios que proceden contra la decisión  aquí  cuest ionada.  

 

Ahora bien, con respecto a la procedencia de la tutela desde el punto de 

vista transitor io, encuentra la Sala que la misma no se puede conceder, por 

cuanto ni se pidió así por la parte actora  ni se hizo alusión alguna a que la 

decisión tomada por el  Juzgado Cuarto Civi l  del Circuito de  Ejecución de 

Sentencias de Medel l ín, les causara un perjuicio i rremediable,  es deci r que 

se presentara un grave detrimento de un derecho fundamental  que deba se r 

contrarrestado con medidas urgentes de apl icación inmediata e 

impostergable.  

 

CONCLUSIÓN.  

El corolario de lo expuesto es la decisión que habrá de adoptarse declarando 

la improcedencia de este amparo const i tucional ,  debido a que no se reúne en 

el mismo la connatural característ ica de subsidiariedad que determina a la 

acción de tutela.  

 

En mérito de lo expuesto,  el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN ,  en Sala 

Tercera de Decisión Civi l ,  administ rando just icia en nombre de la Repúbl ica 

y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 
PRIMERO. DENIEGA POR IMPROCEDENTE la acción de tutela formulada  

por los señores  MARÍA CRISTINA VARGAS y JUAN SEBASTIÁN VARGAS 

TORRES ,  contra el JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE MEDELLÍN, t rámite al cual se vinculó a l  

JUZGADO TREINTA CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN, a los  HEREDEROS 
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INDETERMINADOS DE OSCAR ALBERTO VARGAS, así como a las señoras  

MARÍA DEL SOCORRO BETANCUR VELÁSQUEZ y GLORIA EDILMA 

OCHOA MESA.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR  esta decisión a quienes concierne por medio 

expedito y ef icaz.  En el acto de la not i f icación, se hará saber a las partes 

que procede la impugnación del fal lo en el término de los tres (3) días 

siguientes al de la not i f icación.  

 

TERCERO.  DISPONER  el  envío del expediente a la Honorable Corte 

Const i tucional para su eventual revisión,  en el  evento de que esta decisión 

no sea impugnada.  

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
Los Magistrados,  

  

  

  
 

  MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
 
 
 
 

NATTAN NISIMBLAT MURILLO 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA   
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